
5Mgento 2" LUIS CORDOBA BELMAR ~
cabo t· MIGUEL DEL RIO MENDEZ bd

VEHICULO
SEGURIDAD DE CARABINEROS

Teniente YORDAN TAVRA CHECURA

cabo 2" PABLO SILVA PIZARRO ...

cabo 2" OSCAR CARVAJAL NUÑEZ

RODRIGO, nieto de S.E. ~
VEHICULO PRESIDENCIAL

Edecán S.E. Capitán de Fragata
PEDRO ARRIETA GURRUCHAGA

S.E. CGL. AUGUSTO PINOCHET UGARTE

VEHICULO

~
ESCOLTA CIVIL DEL EJERCITO

Jefe Equipo de Seguridad
+Cabo 2" CARDENIO HERNANDEZ C. capitán JUAN MAC-LEAN VERGARA

+ cabo t. GERARDO REBOLLEDO C. Cabo 1· JOSE RAMON BARRERA G.

VEHICULO DE ALTERNATIVA

~
PRESIDENCIAL

s.gento 2" WALDO CASTILLO C. Sargento 1· FRANCISCO CARPIO V.

Médico DOMINGO VIDELA T.

cabo 1· JUAN FERNANDEZ L~
+cabo 2" ROBERTO ROSALES M. bd

VEHICULO
SEGURIDAD DEL EJERCITO

cabo t· MIGUEL GUERRERO G. ...

Cabo 2" ROBERTO PINILLA V.

1+ MUERTO EN EL ATENTADO I
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Ubicación de los vehículos de la columna presidencial
con sus respectivos ocupantes



UNIDAD 501

UNIDAD 503

UNIDAD 502
"Guido"

"Fabiola"

" Ernesto"

UMarcos"

"Rodrigo"

"Osear"

"Ramiro"

UJuan"

UPedro"

"Jorge"

Dispositivo de
emboscada de
los subversivos

"David"

...... ..Fabián..

VEHICULO QESCOLTA CIVIL
DEL EJERCITO

VEHICULO Q
SEGURIDAD
DEL EJERCITO

VEHICULO DE Q
ALTERNATIVA
PRESIDENCIAL

.~'Alejandro"
"Daniel"

"Joaquín" 'Javier

"sacha"~
UNIDAD 504

VEHICULO Q
SEGURIDAD DE
CARABINEROS

VEHICULO ~
PRESIDENCIAL ~

"Milton"
"Patricio",
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Los subversivos terroristas toman su ubicación para la emboscada pocos minutos antes del atentado ,
dificultando ser descubiertos.



El terraplén del antiguo ferrocarril que conducía a San José de Maipo fue ocupado por los terroristas
en la embosca da. Desde este lugar contaban con protección y una buena vrsionsobre la carretera
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El atentado se Inicia con el cierre de la vra. mediante el cruce de un station wagon marca "Peugeot",
remolcando una casa rodante. Placas de mármol se utilizaron para blindar el vehículo.



<D
<D

Lanzacohete antiblindaje "Law", internado por Carrizal Bajo, fue el arma con que se busco el aruqunamiento
de todos los ocupantes de la columna presidencial.



El fusil M-16 fue otra de las armas utilizadas por los extremistas de Izquierda en el atentado.
También Ingresado masivamente al país por Carnzal Bajo entre mayo y julio de 1986.
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La segundad del presidente acciona sobre la emboscada y mediante una rápida y decidida
maniobra se logra evacuar la "zona de muerte",
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Vetuculo de seguridad 1, escolta de civil del EJército, recibe un proyeclil "Law" y numerosos Impactos de fusil.
En su interior muere el Cabo 1º de Ejército Gerardo Rebolledo Cisternas .



Vehículo Mercedes Benz que conducía al Presidente de la República . recibió 30 proyectiles
disparados por fusiles M·16
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MUERTOS EN DEFENSA DE LA PATRIA

Cabo 1· de Ej ércuo
Miguel Guerrero Guzmán

Cabo 29 de Ejercito
Roberto Rosales Martínez

Cabo 19 de Ejército
Gerardo Rebolledo Cisternas
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Cabo 22 de Ejército
Cardenio Hernández Cubillos

Cabo 19 de Carabineros
Pablo Silva Pizarro



ro
o
U1 La plani ficación subversiva consideraba la habilitación de una clínica clandestina , para la atención de sus heridos .



Víctor Diaz Caro, integró el equipo SOl, que
dispara contra la columna del Presidente des­
de el poniente. Hijo de Víctor Diaz López, ex
Subsecretario General del Partido Comunista .
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Vasily Carrillo Novoa, los antecedentes indican
que fue jefe de distribución de armamento y ex­
plosivos del FMR., en Santiago. Entrenado en
Cuba.



Juan Moreno Avila, integró el equipo 504 que debía cortar la posible retirada del Presidente
de la República. hacia San José de Maipo. Entrenado en Cuba.

Arnaldo Arenas Bejas Jefe del Equi­
po de Contención, inte rrupción o
choque, dispara contra los integran­
tes de la columna presidencia l tres
cargadores con su fusil m-16.
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Lenm Fidel Peralta Véhz y Jorge Angulo Gonzalez integran el equipo 503 , Que dispara contra la
comitiva desde ellerraplén del antiguo ferrocarril (cerro).
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EPILOGO

Internación clandesti na de arsenales en Carrizal Bajo.

Atentad o a comitiva presidencial en el Cajón del Maipo.

Dos hechos terroristas del año 1986, inseparablemente ligados entre sí.

Al ser descubiertos los arsenales, cuyo uso estaba previsto para 1987 en una
guerra civil prolongada , quienes impartían órdenes estratégicas al FMR. decidieron ade­
lantar la maniobra caótica , concentrando su esfuerzo bélico en un atentado presidencial.

Los hechos se ligan entre sí, no sólo porque las armas del primer caso fueron las
que se utilizaron en el segundo -y hasta con la intervención en este segundo de ciertos
ejecutores del primero (Malina Donoso, Moraga , etc.)-, sino, además, porque el fraca­
so parcial del primero impone la premura del segundo , con lo que -desde su punto de
vista bélico- consiguieron así sumar dos frustrac iones.

Ese es un balance estrictamente militar de lo sucedido .

Pero los hechos presentan una trama más compleja .

Por lo pronto, lo que más salta a la vista del observador menos perceptivo es la
profunda inhumanidad de esta empresa terrorista . Se calcularon muchas cosas. Lo
que nunca se tuvo en cuenta fue su costo en vidas humanas .

De ah í que el saldo sea desolador. Un panorama de sangre y de fuego. Fuego,
sangre, humo y llamas . Sobre todo: sangre .

y los feroces sang uinarios, indultados o prófugos , ¿tendrán alguna paz en sus
. . ?conCienCias... .

No lo sabemos. Sí, como cualqu ier habitante de este país, hemos podido leer no
hace mucho este gran titular de un diario santiaguino:

"No estoy arrepentido de atentar contra Pinochet".

Dijo a Las Ultimas Noticias Héctor Maturana , frentista indultado por el Presiden­
te Aylwin (Las Ultimas Noticias , Santiago , 10 de marzo de 1994, página Nº 19).
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Al parecer, no se han arrepentido de la comisión de sus delitos y va una década
de aquello, y se muestran contumaces . Quizás estaría más allá de dudas razonables
sostener que su pertinacia criminal se prolongará de por vida.

Por ese lado, pues, nada puede modificarse .

Abandonemos mejor la partida reconciliatoria.

Muertos, prófugos o indultados los autores materiales de los actos ilícitos , la

vindicta judicial se ha agotado.

¿Habrá que enterrar los casos Arsenales y Atentado en la memoria o desmemo­

ria nacional...?

Tal pareciera ser el designio de algunos cerebros grises que, tras bambalinas,
manejan los resortes de los medios de comunicación masivos y, con ellos, la opinión
pública.

Tan olvidados como lo están, asimismo , las innumerables tropelías del Gobierno
de la Unidad Popular, de 1970 a 1973.

Es sabido que la Comisión Rettig , para elaborar su "Informe" sobre violaciones
a los derechos humanos en Chile, dispuso de un límite temporal infranqueable: el 11
de septiembre de 1973. Más atrás todo era tan limpio , tan justo y democrático, que
no había nada que averiguar. La Verdad y la Justicia a investigar debería moverse
exclusivamente en el lapso 1973-1990. Y... algo más. La atención preferente de esa
comisión extrajudicial debería volcarse sobre actos de represión cuestionada del Go­
bierno Militar, con prioridad al accionar terrorista mismo . No estaba en la letra, de las
normas , pero sí en el espíritu de quienes reclamaron y proclamaron Verdad y Justi­
cia, cual requisito previo e ineludible de la Reconciliación . Ese espíritu suponía, ade­
más de una toma prejuiciosa de posición , un defecto físico - mecánico, diríamos. Se
iba a examinar el exceso o abuso de una reacción , casi sin tener en cuenta la acción
que la provocó. El efecto , sin su causa. ¿Por qué...? Porque el asunto de los límites
temporales implicaba -por adelantado- un juicio valorativo. Que no era otro que éste ,
brevemente formulado: quienes cometieron acciones terroristas en ese período lo
habrían hecho a título de legítima defensa del sistema democrático de gobierno vio­
lentado por una dictadura militar . No es del caso aquí entrar en el infinito debate
político-institucional que tal axioma implica . Consideremos tan sólo su consecuencia
jurídica misma: lo que era reacción represiva quedaba postulada como acción repre­
siva. Un trastrueque inmenso de la realidad de los hechos y de las reglas de la lóg ica
que los rigen. Absurdo que servía para explicar el porqué de la valla temporal. Si los
investigadores hubieran podido analizar los primeros actos terroristas en Chile, co­
metidos bajo la Presidencia de Eduardo Frei Montalva (por el MIR.), y hubieran podi-
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do esperar a ver cuál sería la conducta de los rodriguistas "autónomos" y de los
"lautaro" bajo la Presidencia de Patricio Aylwin, desde 1990 en adelante , el apoteg­
ma de trabajo de la Comisión Rettig se derrumbaría. La hipotética "reacción de legí­
tima defensa democrá tica" había operado antes y después del Gobierno Militar. Y si
eso era así , como lo era absolutamente , entonces la conjetural "reacción" tornaba a
ser lo que siempre fue: una acción terrorista, pura y simple. O no tan simple. Puesto
que su causa eficiente , la que movía el terrorismo, era una ideología, encarnada en
un partido internacional y de obediencia extranjera. Luego, lo que la Comisión Rettig
debió haber estud iado en profundidad -y no lo hizo, ni lo pudo hacer- era la actividad
revolucionaria marxista leninista, con sus vías armadas, la teoría violentista que la
justificaba y las usinas de poder nacional y mundial que la dirigían, adiestraban y
financiaban . Ahí se hubiera redescubierto el huevo de Colón. Es decir: que el Partido
Comunista de Chile -o sectas heterodo xas, pero concomitantes con él- era el que
había programado la etapa de violencia vivida. Que ese plan lo había ejecutado a
través de dive rsos medios armados, en particular con el Frente Manuel Rodríguez,
su hijo natural , nunca debidamente reconocido . Pero que, sobre todo, lo había hecho
obedeciendo las consignas impartidas por un Estado Mayor Revolucionario, con sede
en Moscú y subsede en La Habana.

"Si llovía en Moscú , los comunistas criollos abrían el paraguas". El dicho se atri­
buye a Luis Corvalán Lepe, conductor perpetuo del PC. chileno, aunque él, discreta­
mente , lo niegue . Y en Moscú, por su latitud, suele llover mucho.

Luego , si se hubieran dispuesto las cosas correctamente, los bueyes habrían
sido uncidos a las varas de la carreta, y no atados atrás, cómodamente.

Hemos rememorado, en un pantallazo , el espíritu político de la Comisión Rettig,
a fin de que el lector perciba el significado más hondo del manto de sombras que se
desea tender sobre los casos Arsenales y Atentado Presidencial, mientras la prensa
escandalosa da vueltas y vueltas en torno a acontecimientos más insignificantes y
más antiguos .

Eso aclarado, bien aclarado, podemos ahora retomar el interrogante que antes
abríamos: ¿Desaparecerán en el olvido los casos Arsenales y Atentado, ahora que sus
ejecutores supervivientes gozan en su mayoría de placenteras vacaciones en el ex­
tranjero...?

Para quienes no comparten esa amnesia oficial u oficiosa, les propondremos

una alternativa positiva .

El 12 de noviembre de 1993, el ministro en visita Adolfo Bañados falló, en prime­
ra instancia, la causa judicial conocida popularmente como Caso Letelier, condenan?O
a diversas penas de prisión al General (R) Manuel Contreras Sepúlveda y al Brigadier

211



Pedro Octavio Espinoza Bravo, en calidades de autor y coautor, respectivamente, del
homicidio perpetrado en la persona de Orlando Letelier del Solar, el 21 de septiembre
de 1976, en la ciudad de Washington .

y el 30 de mayo de 1995, los Ministros de la Corte Suprema , Servando Jordán,
Hernán Alvarez , Marcos Libedinsky, Eleodoro Ortiz y el abogado integrante Manuel
Daniel, confirmaron , en lo básico, el fallo de primera instancia .

Se trata, como es de público conocimiento, de un caso judicial de larga data y
ámbitos jurisdiccionales diversos , con amplísimo debate político nacional e internacio­
nal.

No es nuestro objetivo , ni, menos, nuestra competencia, el ponernos a revisar
los presupuestos fácticos y jurídicos de los referidos fallos .

Si los traemos acá a colación no es sólo por su obvia actualidad, sino por un
aspecto doctrinario, acogido en dichos fallos que, de imponerse en forma jurisprudencial
pacífica, permit iría reabrir los Casos Arsenales y Atentado Presidencial.

Veamos, pues, en qué radica esa novedad tribunalicia .

En la Sentencia de Primera Instancia, el sentenciador tuvo a los testigos de
cargo Michael Townley y Armando Fernández Larios en la calidad procesal de "testigos
inhábiles" (por su condición de copart ícipes del delito imputado). Tal calificación -por el
principio penal universal "in dubio pro reo", cuando menos- hubiera determinado la
absolución de los procesados, de atenerse el sentenciador a la prueba directa adquiri­
da por el tribunal.

Pero no. En el apartado Nº 122 de ese fallo, en la ponderación de pruebas de
responsabilidad, dijo el Ministro Adolfo Bañados:

"Que para definir y caracterizar los móviles y circunstancias del tercero y cuarto
viaje, sólo se cuenta con una prueba indirecta... a la que deben aplicarse las
normas reguladoras contenidas en el párrafo 7º del título IV, segunda parte del
Libro Segundo del Código de Procedimiento Penal, para los efectos de aquilatarlos
como factores de convicción.

En este predicamento, es muy notorio que de entre ellos emergen cinco presun­
ciones que reúnen los requisitos exigidos por el artículo 488 del Cód igo de Pro­
cedimiento Penal para constituir prueba completa de los cargos que se formula­
ron contra los inculpados..".

A lo que añadía, en el apartado NI! 129, que:

212



"~n las especies, esta,s cinco presunc~o~es que reúnen la total idad de los requi­
sitos que exiqe el articulo 488 del C ódiqo de Procedimiento Penal vale decir'
tiene.n el carácter de graves y vehementes como factores de i ncul~ación. so~
preclsa~.por cuanto ca?a una de ellas conduce a una sola conclusión , y esta
conclusi ón que es la misma para todas se desprende lógica y naturalmente de
su conten ido; y además, concordando de esta manera las unas con las otras en
términos que los hechos que las const ituyen guardan armónica conexión e~tre
sí, conducen , etc".

Por supuesto que la defensa de los inculpados, al recur rir en alzada ese fallo ,
hizo especial hincapié en la invalidez de esa const rucción jurídica que , en ausencia de
pruebas directas, condenaba por presunciones.

Ante esa alegación la Corte Suprema debió extende rse en el asunto a fin de poder
validar el fallo recurrido. En particular, se hallaba como materia apelada la cuestión de
que el numeral 2 del referido artículo 488 del Código de Procedimiento Penal exige que
las presunciones se funden en hechos reales y probados y que sean múltiples.

En tal sentido, la Corte señaló una doctrina que es la que a nosotros nos intere­
sa. Dijo:

"A fin de extender el campo de los indicios , se deja en libertad al juez para esti­
mar como tales todos los med ios probatorios que por circunstancias espec iales
no alcancen a cons tituir una prueba completa de otro orden. Así, la declaración
de un testigo inhábil no queda destituida de toda fuerza, y unida a otros indicios,
puede formar la plena prueba de presunciones..".

Radicaba en el "razonamiento, ope ración mental de inferencia lógica" del juez la
naturaleza jur ídico procesal de las presunciones, las cuales -a diferencia de los
indicios , que son hechos conocidos- radican en un "mecanismo racional ". Así se
validaba el "simple razonamiento o inferencia lógica".

Como hemos ant icipado, no nos interesa aqu í debat ir el punto planteado por la
defensa y rechazado por el Tribunal de Alzada de que el sentenciador de prime­
ra instancia hab ría "convertido" una prueba directa rechazada (los testigos inhá­
biles) en una prueba de presunciones adm itidas.

Lo que cuenta, a nuestro respecto , es la jurisprudencia sentada.

En los casos Arsenales y Atentado Presidencial, los jueces de primera instan cia
y de alzada sólo condenaron por pruebas directas múltiples ,sin acudir para nada

a presunciones o indicios.

Por supuesto que, para castigar a los autores mate riales, coau tores , partícipes
en diferentes grados y encubridores, ten ían a su disposición un cúmulo probatorio
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notable. Hasta fotografías tomadas por los propios inculpados en los lugares de los
hechos existían en esos autos judiciales . ¿Para qué iban a recurrir a inferencias
lógicas, relacionando un argumento con otro, si contaban con contratos, documen­
tos celebrados en Notarías, pericias de toda índole, testimonios en abundancia, ins­
pecciones judiciales , los cuerpos de los delitos , y hasta confesiones ratificadas judi ­
cialmente?

Tanabrumadora era la prueba de cargo, que las defensas técnicas de los impu­
tados prefirieron desentenderse de ellas, y concentrarse en el argumento políti co
exculpatorio de la "legítima defensa de la democracia", desechado, por cierto , con
excelentes razones.

Pero, como dijimos, esas causas se hallan en estado de letargo (quizás a la
espera de la prescripción liberatoria en favor de los prófugos rebeldes , quienes no se
han presentado ante la justicia chilena ahora que se vive la "transición a la democra­
cia"...).

Y, se nos ocurre, que una forma interesante de romper tal sopor jurisdiccional
sería la de aplicar la doctrina de la Corte Suprema en el Caso Letelier a los casos
Arsenales y Atentado Presidencial.

¿Cómo, para qué o quienes...?

Pues para los autores intelectuales de aquellos hechos criminales.

Los que encaminaron, dirigieron, instigaron y determinaron a los autores mate­
riales a cometer los actos ilícitos ya establecidos judicialmente.

¿Es que acaso hay pruebas indiciarias o de presunciones para ello...?

¡Sobradas!. Graves, vehementes , precisas y concordantes .

Léanse los periódicos más o menos clandestinos de esa época. Consúltese la
bibliografía adecuada. Revísense las entrevistas en los grandes diarios locales.
Requiéranse las resoluciones de los Comités Centrales, de los Congresos Ordinarios
y Extraordinarios, de los Plenos, de los Frentes Militares , Departamentos, Direcciones
Nacionales y Destacamentos Especiales, los comunicados grabados de radios extran­
jeras, los discursos pronunciados por dirigentes políticos en los cementerios con oca­
sión del entierro de los terroristas muertos, las notas elogiosas publicadas en las revis­
tas amigas, etc., etc.

No somos magistrados, ni tenemos competencia técnica profesional para dar
indicaciones más precisas a quienes deben movilizar las acciones penales públicas .
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,A mero de tít~ lo de colaboración ciudadana, les dejamos esta frase de Camilo
G?n~a!ez , perteneciente al artículo "Lo militar en la política del Partido", publicado en
pnncipios, de enero - febrero de 1982, y que dice así:

"La fuerza,militar propia no opera como una fuerza dentro del partido, sino desde
fuera d~ el, como una orga~ización militar orgánicamente independiente, a la
que se Integra parte del partido, aunque siempre bajo la dirección político-militar
del Partido, el primero es quien crea el segundo".

Quizás, posiblemente, les resulte útil para comenzar una investigación en ese
sentido...

También podría citarse a H. Vidal, autor del libro "FPMR.: El tabú del conflicto
armado en Chile", 1995, confiere a la guerra revolucionaria el status de guerra conven­
cional , a objeto de fundamentar la exigibilidad de la protección de las leyes internacio­
nales de la guerra.

Utiliza una muy específica terminología al referirse a los combatientes revolucio­
narios , pues de hecho los califica como si existiera una equivalencia entre éstos y los
grados militares institucionales . De hecho se refiere a los "oficiales y combatientes del
FPMR... (al) oficial de infantería" (p.9).

Postula la existencia de "la violencia militar revolucionaria" (p.1O) .

Es más, reconoce explícitamente la equivalencia mencionada e incluso -hacien­
do referencia a integrantes del FMR.- agrega: "Todos los oficiales dialogantes recibie­
ron instrucción en Escuelas Militares y Academias de Guerra en el extranjero.
Son, por tanto, el equivalente a oficiales de carrera y, algunos, de Estado Mayor...
actualmente uno de los oficiales entrevistados se considera, en sus palabras,
personal militar "desmovilizado", que podría entrar en " servicio activo" si las
condiciones políticas en Chile lo requirieran... consideran que actualmente los
une el haber tenido una formación militar en las Escuelas y Academias de Guerra
cubanas y los valores adquiridos en ellas" (p.2D • 21).

"Ante los antecedentes aportados, la existencia de un conflicto armado en Chile
parece un hecho irrefutable , desde 1978. Con la Operación Retorno emprendida por el
MIR. y particularmente con la infiltración de oficialidad entrenada en Cuba por el PCCH.
desde 1980" (p. 211).

En todo caso, y con más confianza, nos dirigimos al lector que nos ha acompa­
ñado en estas páginas .

Lo hacemos sin emplear eufemismos seudo sociológicos, sin tibiezas de len­
guaje , sin aparentar imparcialidades engañosas.
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Hemos descrito hechos criminales. Criminales con mayúscula . Acontecimientos
terroristas que no habían registrado los anales de Chile ni de Sudamérica. Desembarcos
clandestinos de armas: "La mayor cantidad de equipo bélico jamás encontrada en una
sola oportunidad en posesión de los subversivos de América Latina". Una tentativa de
magnicidio , deplorada por todos los gobernantes decentes de la tierra, por el Sumo
Pontífice y la inmensa mayoría del pueblo chileno. Con su secuela sangrienta de muer­
tes y lesiones graves .

y con las pruebas directas incorporadas en los respectivos expedientes pena­
les, hemos señalado los autores y ayudistas de tales acciones criminales.

Hasta acá, hemos preferido los sustantivos a los adjetivos, a fin de narrar del
modo más realista esos sucesos .

Pero, a esta hora del cierre del libro, no nos parece honesto mantener esa impa­
sibilidad .

Aquí hay mucha gente que ha padecido en carne propia, por sí o por sus parien­
tes, las consecuencias de ese accionar delictivo. Podrán perdonar. Más difícil les re­
sultará olvidar.

Se dice, y se repite, que sin Verdad y sin Justicia no puede haber Reconciliación.

Bien. ¿y que les parece si para empezar esa noble tarea ponemos las cosas en
su lugar...?

y llamamos a los asesinos, asesinos, con su nombre y apellido.

Si el lector no se halla más allá del bien y del mal, si cree que a los canallas que
urden y ejecutan planes maléficos les corresponde un condigno castigo, coincidiremos
con ese lector; y nos despediremos de él deseándole, deseándonos, y sobre todo ,
deseándole a Chile, que hechos de esa naturaleza malvada no se repitan nunca más .

216



BIBLlOGRAFIA BASICA CONSULTADA

Segundo Juzgado Militar, Santiago, Causa Rol Nº 1797-86; en especial: Dicta­
men del Fiscal Militar ad hoc; sentencia de Primera Instancia; Sentencia Complemen­
taria de Primera Instancia; y Sentencia de Segunda Instancia.

Domic K., Juraj, Política Militar del Partido Comunista de Chile, Santiago, 1988.

Valdivieso Ariztía, Rafael, Crónica de un rescate. Chile: 1973 - 1988, Santiago,
Andrés Bello, 1988.

Varas Lonfat , Pedro, Chile: Objetivo del terrorismo, Santiago, n .GG. Instituto
Geográfico Militar, 1988.

Benavente Urbina, Andrés, Triángulo del Terror, Oficina del Abogado Procurador
General de la República, Santiago, 1988.

Pinochet Ugarte , Augusto , Camino recorrido. Memorias de un soldado, tomo 3,
volumen 1, Santiago, 1993.

Castañeda, Jorge G., La utopía desarmada. Intrigas, dilemas y promesa de la
izquierda en América Latina , Buenos Aires, Ariel, 1993.

Domínguez, Jorge , ToMake a World Safe for Revolution: Cuba's Foreing Policy,
Cambridge, Harvard University Press, 1989.

Hudson, Rex, Castro 's America Department: Coordinating Cuba's Support for
Marxist-Leninist Violence in the Americas, Washington, The Cubas American National
Foundation, 1988.

Oppenheimer, Andrés, La hora final de Castro, Buenos Aires, Javier Vergara
Editor, 1992.

Franqui , Carlos , Vida, aventuras y desastres de un hombre llamado Castro, Bar­
celona , Planeta , 1988.

I

República Oriental del Uruguay, Junta de Comandantes en Jefe , La Sub­
versión . Las Fuerzas Armadas al Pueblo Orienta l, Montevideo, 2a . ed. 1977 ,
vol. 1, tº 1.

217



Vives, Juan, Los amos de Cuba, Buenos Aires, Emecé, 1982.

Wickham-Crowley, Timothy, Guerrillas and Revolution in Latin America, Princeton ,
Princeton University Press, 1992.

Heinecke Scott, Luis, Chile, crónica de un asedio , Santiago, 1992, tº I Y IV.

Heinecke Scott, Luis, La Guerra Irregular, Santiago, 1994.

Benemelis, Juan F., Fidel Castro: El "Condottieri" del Caribe, IClA, Méjico , 1991.

lópez, Luis Ignacio, La derrota de las armas.

lozza, Arturo M., Atentado a Pinochet . El FPMR. fija posición, Buenos Aires,
Antarca, 1987.

Causa Rol Nº 1919-86 (después Nº 1-91-T), «Atentado terrorista contra S.E. el P.
de la R. y CJE. Capitán General Don Augusto Pinochet Uqerte», Sentencia de 1a.
Instancia y Dictamen Fiscal.

Pinochet Ugarte,Augusto , Camino Recorrido. Memorias de un Soldado, Tomo 3,
volumen 11, Santiago 1994.

Verdugo, Patricia, y Hertz, Carmen, Operación Siglo XX, Santiago, las Edicio­
nes del Ornitorrinco, 1991.

Pohorecky, Adriana, Ignacio Valenzuela. Fundador del Frente Manuel Rodríguez.
Testimonios, Santiago, 1995.

lozza, Arturo M., Chile Sublevado, reportaje al Frente Manuel Rodríguez, Bue­
nos Aires, Antarca, 1986.

James, Daniel, Che Guevara. Una biografía, México D.F., Diana, 1973.

Marighella, Carlos, Minimanual del Guerrillero Urbano, en : «Revista
Tricontinental » , Nº 16, Enero-Febrero 1970.

218



INDICE GENERAL

CASO ARSENALES

1. ORIGENES DE UNA FELONIA

1. La idea de crear una Segund a Nicaragua .
2. Comit é América que reúne cabeza s visibles ::::
3. Batallón América .
4. Hallazgo de Llostay .
5. Perimetración .
6. El Rucio y los piques mineros ..
7. Algas Marinas .
8. Cultivo de ostiones .
9. Embarcaciones .

10. Escuela y Seguridad ..

11. DESEMBARCOS E INTER NACION DE ARMAS

9
10
11
12
15
16
18
21
23
25

1. Cambio de roles 31
2. Primer Desembarco (frustrado) 32
3. Primer Desembarco concretado 33
4. Segundo Desembarco concretado 35
5. Tercer Desembarco conc retado 36
6. Internación y Distribución. 39

11 1. FRACASO

1. Carriza l Bajo entra a la historia ..
2. Primeros hallazgos y detenciones .
3. Continúan los hallazgos ..
4. Pericias y análisis .
5. Conclusiones sobre los Arsenales .

IV. MENTIRAS Y ENGAÑOS

1. Negativa cerrada ..
2. Diciembre de 1986:aceptación parcia l ·..· · ..
3. Febrero de 1987 : negativa .
4 . Declaraciones a Arturo M. Lozza ..
5. Las variaciones de Buschmann ..

43
44
47
58
73

79
80
83
83
84

V. CONCLUSIONES 87

219



ATENTADO PRESIDENCIAL

Pág.
1. EL ATENTADO

1. Comunicado oficial ............................................................................................................ 11 3
2. En el lugar de los hechos 11 4
3. Emboscada 117
4. El ataque al Presidente 122
5. Ataque inútil 124
6. Infierno en la cuesta 126
7. Consecuencias 132

11 . LA TRAMA TERRORISTA

1. Armas y vehículos abandonados 137
2. El diplomático y su esposa 141
3. Amasando cráteres ........ 148
4. Con las manos en la grasa 151
5. La Clínica Etica 154

111. FUSILEROS EN ACCION

1. Por culpa de una gaseosa........... 159
2. Los seminaristas de la Hostería Carrió 161
3. El llamado de Inesita. 165
4. Los "combas" acechan y fracasan : ... 172

IV. EL APLAUSO COMUNISTA

1. Jactancia rodriguista 179
2. Los héroes de Monseñor Camus 185
3. La apología formal del delito 187
4. Conclusión 190

Epílogo 209

Bibliografía básica consultada 217

Indice GeaaraI'- .

220

219


